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…

1.11. Personas Migrantes
1.11.1. Introducción

La Constitución Española, establece en su artículo 149.1.2º que el Estado tiene competencia exclusiva 
en materia de nacionalidad, inmigración, extranjería y derecho de asilo.

Por su parte la Comunidad Autónoma Andaluza, a través de la administración local y autonómica es 
competente para resolver actuaciones que están íntimamente relacionadas con los derechos de los 
migrantes: los empadronamientos, informes de inserción social en los expedientes de arraigo, menores, 
atención y cobertura sanitaria, formación y educación, servicios sociales, políticas de integración, políticas 
de empleo, gestión de residuos, alternativas habitacionales, albergues para temporeros, situaciones de 
emergencia como la covid-19, incendios, etcétera.

Una larga lista que desvirtúa planteamientos categóricos de que la realidad migratoria es de competencia 
exclusivamente estatal.

…

1.11.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.11.2.2. Sistemas de alojamientos de los temporeros migrantes en Andalucía

1.11.2.2.1. Alojamientos para temporeros en las campañas de la aceituna de almazara

1.11.2.2.1.1. Análisis de la provincia de Jaén
…

Así, en el Informe Anual 2020 informamos sobre la apertura de la actuación de oficio queja 20/7191, 
tramitada por la preocupación de esta Defensoría por las actuaciones de las Administraciones competentes 
para preservar la salud durante la Covid-19 de las personas que se desplazaron a los municipios de 
Andalucía durante la campaña de la aceituna de almazara, a la expectativa de ser contratados y por lo 
tanto sin tener garantizado el alojamiento durante este periodo.

En referencia a la provincia de Jaén, se recabaron informes de los municipios de más de 20.000 habitantes, 
de la Delegación de Gobierno, de la Delegación Territorial de Salud y Familia, así como de la Diputación 
provincial, en relación a los municipios de menor tamaño.

Referido a la información de la campaña 2020-2021, objeto de la queja de referencia, el Ayuntamiento 
de Andújar nos informa que se realiza cada año una planificación en coordinación con el resto de agentes 
sociales del municipio conforme a un protocolo municipal en atención al “trabajador desplazado a nuestro 
municipio por razón de la campaña de la aceituna”.

El municipio cuenta con las 38 plazas en el albergue municipal más las del centro de acogida San Vicente 
de Paúl, siendo, según nos indican, que la demanda que recibe el albergue municipal es inferior a las 
plazas ofertadas.

Referido a los espacios de coordinación previstos entre las administraciones públicas, el Ayuntamiento 
a través de los Servicios Sociales Comunitarios, articula la participación de todos los agentes sociales y 
económicos que trabajan en la atención de las personas desplazadas a Andújar en la Campaña temporera 
para la elaboración y actualización del protocolo de actuación municipal. A este respecto informan que 
“si bien la coordinación es continua a lo largo del ejercicio para el abordaje de situaciones de emergencia 
que pudiera surgir, se hace más intensa en este periodo”.

Por su parte el Ayuntamiento de Úbeda traslada que el albergue de la calle Artesanía ha ofrecido 48 plazas 
masculinas y 2 femeninas que se quedó reducido a la mitad por las medidas Covid-19. Para dar cabida 
a las necesidades estimadas en la campaña se adaptó una antigua nave, con 60 plazas (51 masculinas 
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y 9 femeninas) dotado de personal e infraestructura necesaria para cubrir las necesidades Covid, bajo 
la supervisión y gestión del Área de Bienestar Social como directora del centro. Una actuación que fue 
ejecutada con un presupuesto de 55.000 euros.

Referido a los espacios de coordinación en el municipio nos informan sobre los servicios prestados tras 
la reunión del Foro Provincial de la Inmigración en que se acordaron las medidas sanitarias de la campaña 
(Centro de evacuación en Jaén y Villacarrillo, así como las atenciones en caso de contagios, traslados, etc)

También informa este Ayuntamiento de la reunión de la Comisión Permanente Local para la Inmigración 
donde se adoptan acuerdos relacionados con la gestión de los puntos de encuentro de los migrantes en los 
que, por las incidencias de la COVID-19, se requiere una atención especial. En estos puntos de información 
y atención básica (PIAVIT) se da información tanto de las medidas covid como de otras requeridas y de las 
reuniones con las cooperativas para informar al respecto.

En el Ayuntamiento de Alcalá la Real se ha abierto un “alojamiento de urgencia para dar cabida a 30 
personas que pernoctaban en la calle”. Si bien este dispositivo ha estado abierto solo los días en que las 
inclemencias climáticas han sido más desfavorables (lluvia, bajas temperaturas,…).

Desde el inicio de la campaña hasta el 31 de enero en el que disminuyó considerablemente el número 
de usuarios, “se han abierto diariamente unos aseos públicos y un servicio de duchas para aquellas 
personas temporeras que han llegado a la localidad buscando empleo en la recolección de aceituna”.

Se dispone de un dispositivo de alojamiento para personas trabajadoras, en situación de alta, cuyos 
empleadores/as no cuentan con alojamientos para facilitarles la estancia y, de no existir este recurso, se 
hubieran visto obligados a dormir en la calle. En años anteriores, se ha dispuesto de 50 plazas y en el la 
campaña de referencia se cubrieron 18 de las 24 disponibles.

Ante las necesidades detectadas se han dispuesto 2 casas para cuadrillas de 6 y 8 plazas en régimen de 
alquiler, dado “las dificultades que presenta el colectivo de inmigrantes trabajadores para acceder al 
mercado de viviendas de alquiler habitual”.

Desde el Ayuntamiento de Martos, preocupados por la situación de la COVID-19, se convoca la Comisión 
Local de Inmigración para oír a los distintos agentes sociales, previo a la celebración del Foro Provincial de 
Inmigración. Algunas de las cuestiones planteadas son:

• Número de días de estancia en los albergues: Ante la incidencia de la Covid-19 se solicitará al Foro 
Provincial propuestas para ver si se modifican los días previstos en todas las campañas (4 días)

• Plazas de alojamiento disponibles: manifiestan su preocupación por las casas donde se agrupan 
temporeros en condiciones no adecuadas (casas pateras).

• Problemas con la inadecuación de la demanda de vivienda y la oferta local: puede darse el caso 
de tener personas para trabajar que no dispongan de vivienda. Ante esta situación se insta a la 
responsabilidad de los empresarios para facilitar una vivienda digna a sus trabajadores, pues de lo 
contrario “sería muy cómodo delegar esa cuestión a la administración”.

• Higiene personal de quienes no cuentan con alojamiento: la Comisión Local considera relevante 
contar con la colaboración de otras organizaciones durante la campaña.

Se incide en la comisión local sobre la necesidad de implementar acciones para concienciar en origen 
“para que no haya avalancha”, aunque el problema es que hay muchas zonas que necesitan mano de obra 
dado que la autóctona es insuficiente.

Respecto a las personas que llegan a los municipios a la expectativa de ser contratados y por lo tanto 
sin alojamiento asegurado, encontrándose en muchos casos en situación de calle, se plantean en esta 
Comisión la problemática de los cajeros donde se refugian a la hora de dormir y que creen que se va 
acrecentar por el tema de la reducción del aforo en los albergues. Ante la incidencia de la Covid, se sugirió 
que se cerraran por la noche, tanto por seguridad ciudadana del que va a hacer uso como por seguridad 
de los propios trabajadores que entran a sus puestos de trabajo por la mañana.
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La Delegación de Gobierno nos traslada las actuaciones en materia de prevención de la salud de los 
temporeros, con una amplia información al respecto remitida por la Delegación Territorial de Salud y Familia. 
Así se hace mención a las medidas de coordinación entre las autoridades sanitarias y administraciones 
locales para abordar la situación de la covid-19.

Por su parte la Diputación de Jaén recoge en su informe la estimación del número de temporeros que 
suelen desplazarse a los municipios de menos de 20.000 habitantes de su provincia desde otras localidades, 
bien por contar ya con contrato o a la búsqueda de una posible contratación, desde la Diputación nos 
trasladan que suelen ser 3.250 personas migrantes las que se desplazan en búsqueda de trabajo y 4.550 
las que lo hacen con contrato de trabajo.

Informa de la capacidad de los 13 albergues existentes: 295 plazas para hombres y 48 previstos para 
mujeres, que se vieron reducidas para prevenir el contagio de la COVID-19.

Solo funcionaron en la campaña de referencia 7 albergues, con un número reducido de plazas que en 
total ascendían a 130. En algunos municipios no se abrieron debido a que podían ofrecer un número 
insignificante de plazas. Una situación que, si bien pretendió garantizar la salud de los residentes, 
mermaron las disponibilidades de alojamiento.

Entendemos de los informes recibidos, que los temporeros que no tienen garantizado el alojamiento por 
los empresarios solo pueden beneficiarse de las 4 o 5 noches que los albergues ofrecen en cada municipio, 
debiendo buscar otro alojamiento para el resto de campaña.

Respecto a los espacios de coordinación entre las Administraciones Públicas de la provincia de Jaén, 
orientados a la planificación de las campañas son El Foro Provincial de Inmigración y la Comisión Técnica.

En el Foro Provincial de Inmigración se planifican los recursos disponibles y se acuerda el periodo de 
apertura de los dispositivos. Si bien no se aportan datos sobre el número de personas que se desplazan a 
cada uno de los municipios y los alojamientos previstos para darles cobertura, tanto sean públicos como 
privados.

En la Comisión Técnica se realiza un seguimiento de los trabajos previos al inicio de la campaña, de la 
atención que se ofrece y se realiza una evaluación a la finalización del periodo de recolección.

A modo de conclusión de los informes recibidos:
• No se tienen definidas las cifras de participantes en la recolección de la aceituna. Tan solo la 

Diputación nos ha informado que se desplazan a la provincia de Jaén un número de temporeros 
estimado en 3.250 personas en búsqueda de trabajo y 4.550 con contrato de trabajo.

• Los albergues no son suficientes para la demanda de alojamiento durante la campaña de aceituna. Se 
ha constatado personas durmiendo en la calle, teniendo que adoptar medidas que no contribuyen a 
paliar la situación como son el cierre de cajeros, de estaciones de autobuses y espacios diversos que 
les permitan resguardarse de las inclemencias del tiempo.

• No existe un consenso en el número de plazas disponibles en los alojamientos ni en el número 
de ellos. Así se desprenden de los datos aportados por la Junta de Andalucía y por la Diputación 
Provincial.

• Se detecta la escasa oferta de viviendas de alquiler para este colectivo. Así ayuntamientos como 
Úbeda, Alcalá la Real o Martos reconocen a través de sus informes las dificultades para encontrar 
alojamiento a los temporeros de la aceituna y la situación de calle en la que se quedan muchas de 
estas personas.

• Año tras año se desplazan personas que se quedan en situación de calle, sin que se haya recopilado 
o al menos transmitido su número, detectándose que los recursos existentes son insuficientes para 
canalizar su atención.

• Los Ayuntamientos disponen de órganos de coordinación y debate sobre las necesidades detectadas 
para abordar una campaña de aceituna que permita atender a las personas que se trasladan a sus 
municipios.
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• La Junta de Andalucía en lo que concierne al Foro Provincial de la Inmigración, no aporta en sus 
informes que se aborden otros temas que no sean los relacionados con el inicio de la misma o de las 
medidas de seguridad referidas a la incidencia de la COVID-19.

Considerando que la red de albergues es un referente de apoyo a las necesidades de los temporeros 
que se desplazan a las campañas de recogida de aceituna especialmente para la población migrante, se 
detecta que no son suficientes para satisfacer esta demanda. Tampoco los recursos residenciales de los 
municipios, que suelen ser de mala calidad y a veces sin condiciones de habitabilidad responden a las 
necesidades de estos temporeros.

Ante esta situación, habiéndose constatado que no se ha avanzado en el diagnóstico de los distintos 
tipos de alojamientos necesarios para la población temporera, desde la Defensoría se cree fundamental 
potenciar el papel del Foro Provincial de la Inmigración como un espacio de análisis y debate sobre la 
adecuación de la oferta residencial a las verdaderas necesidades de los temporeros

Este órgano de coordinación debe ser un instrumento de encuentro y toma de decisiones de quienes 
tienen una responsabilidad compartida en las dotaciones habitacionales para las campañas de recogida de 
aceituna, ya que los temporeros migrantes representan una mano de obra necesaria para el mantenimiento 
del olivar como recurso económico provincial y sus necesidades deben ser atendidas en condiciones dignas 
y de seguridad.

1.11.2.2.3. Asentamientos chabolistas en la provincia de Huelva

1.11.2.2.3.1. Actuaciones de la Defensoría relacionadas con la eliminación de los asentamientos 
chabolistas

Ante esta situación, la Defensoría ha mantenido una línea de trabajo contraria a un mero papel 
de espectador de estos problemas. Se es consciente de que las soluciones superan a cada una de los 
municipios afectados, siendo necesario la implicación de la administraciones autonómicas y central en la 
provincia, junto al sector empresarial, entidades del tercer sector y la propia población afectada. Urge por 
tanto una estrategia conjunta tal y como se ha manifestado ante el Parlamento de Andalucía.

En este escenario, el papel de la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz, como garante de derechos 
de la ciudadanía y velando por los de la población migrante, en coordinación con el Defensor del Pueblo 
Español, continua en su tarea de supervisar las actuaciones de las distintas administraciones implicadas. 
Acciones que se abordarán favoreciendo soluciones participadas entre todos y sostenibles en el tiempo 
mediante un papel activo como articulador e impulsor de los derechos de estas minorías en la estrategia 
que se coordine e implemente desde cada territorio.

Dado que no consta que se haya abordado en la provincia de Huelva una estrategia conjunta encaminada 
a trabajar en el corto, medio y largo plazo para acometer tanto las situaciones de urgencia que se provocan 
en los asentamientos como consecuencia de los incendios o por la covid-19, ni tampoco se está definiendo 
una hoja de ruta para la eliminación de los asentamientos, se ha considerado necesario conocer de los 
distintos agentes implicados las causas que provocan la cronificación de los asentamientos, las posibles 
soluciones para su erradicación y las dificultades para su implementación.

Con este planteamiento, en 2021 se han programado reuniones con los Ayuntamientos afectados, 
Diputación de Huelva, Tercer Sector y agricultores locales para analizar su opinión y conocer sus propuestas 
para el abordaje de esta realidad. El análisis de los datos obtenidos en las mismas y de sus propuestas se 
ha incorporado a los Asuntos Generales 21/106, 21/132, 21/151 y 21/182.

Pendiente de concretar la visita a Palos de la Frontera, en las reuniones de trabajo entre la Defensoría 
y las corporaciones municipales de los Ayuntamientos de Lepe, Moguer y Lucena del Puerto, se nos ha 
informado de las distintas actuaciones que se están llevando a cabo para abordar esta realidad y nos 
hemos desplazado para conocer los asentamientos y poder comprobar las condiciones en las que se 
encuentran sus ocupantes.
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El Ayuntamientos de Lepe, tal y como se recogía en el informe anual 2020, aprobó por unanimidad 
de los grupos políticos un Plan Integral de Erradicación del Chabolismo que prevé la eliminación de los 
asentamientos de su municipio facilitando alternativas a través de alojamientos temporales con capacidad 
para las personas residentes en las chabolas.

Para ello, a través de un equipo de mediadores, se ha realizado un censo con las personas residentes 
durante todo el año en las chabolas, recogiendo sus circunstancias administrativas y haciendo un 
seguimiento diario sobre el terreno. Nos transmiten que el punto de inflexión es evitar la instalación de 
nuevas edificaciones e ir eliminando aquellas en las que sus moradores encuentren otra opción residencial.

La corporación de Moguer nos traslada que comenzó sus pasos en este largo e intenso proceso en el 
año 2012, y desde ese momento hasta la actualidad ha consignado en sus presupuestos municipales, 
tanto recursos humanos como materiales, con objeto de erradicar dicha situación, siendo los mismos 
complementados, en algunas ocasiones, con la llegada de financiación externa.

El objetivo de su Plan de Intervención es evitar la proliferación de asentamientos irregulares de personas 
inmigrantes en la localidad, así como erradicar los ya existentes. Para ello se informa, deriva y detecta 
los casos concretos a otras entidades y organizaciones para su posible intervención; se conciencia sobre 
las condiciones a los residentes sobre cómo les afecta las condiciones en las que viven, tanto a nivel 
social como a cuestiones de salubridad (contagio y propagación de enfermedades infectocontagiosas 
como la tuberculosis) e higiene. Además se trabaja reduciendo los impactos ambientales derivados de los 
asentamientos irregulares, evitando así posibles incendios en los mismos.

Con la finalidad de conseguir estos objetivos se estructuró un equipo interdisciplinar (en el que se ha 
incorporado un trabajador de origen extranjero, conocedor de la cultura y lenguas subsaharianas, y cuya 
jornada laboral se desarrolla, en su totalidad, en los propios asentamientos.

Algunas de las actuaciones que merecen especial interés para los objetivos marcados son: mediación 
con el empresariado agrícola local y trabajadores/as inmigrantes residentes en los asentamientos, tanto 
para Ia búsqueda de empleo como para resolución de conflictos; la sensibilización y mediación con 
propietario/as de viviendas en alquiler y posibles inquilino/as residentes en asentamientos o las reuniones 
con propietario/as en cuyos terrenos existen asentamientos irregulares.

Otras actuaciones se concretan en la 
coordinación con diferentes asociaciones sin 
ánimo de lucro como ACCEM, Cruz Roja, Cáritas, 
CEPAIM o DlAPPO, principalmente, con objeto 
de poner en práctica nuevas intervenciones con 
las personas que viven en los asentamientos. A 
los efectos de evitar la presencia de menores 
en los asentamientos la coordinación con los 
equipos de atención al emigrante de la Guardia 
Civil (EDATI) y la Dirección General de Política del 
Interior Unidad de Policía es fundamental.

Por su parte los responsables políticos de 
Lucena del Puerto se manifiestan preocupados por la incidencia que tienen los asentamientos en la 
gestión municipal. En este sentido, nos trasladan que al encontrarse ubicados en suelo público de especial 
protección, los expedientes sancionadores de la Junta de Andalucía como consecuencia de los residuos 
que provienen de la actividad diaria de los migrantes provocan un menoscabo económico a su Corporación.

El escaso presupuesto de este ayuntamiento le impide disponer de equipos técnicos para el trabajo de 
campo, por lo que necesitaría el apoyo de otras instituciones. En la actualidad, son los trabajadores del 
municipio los que acometen las tareas relacionadas con la vida diaria de los asentamientos, insuficientes 
para asumir una programación anualizada.

“Se ha previsto la 
construcción del 
albergue, que permitirá 
el levantamiento de las 
chabolas”
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En relación a la eliminación de los asentamientos se ha previsto la construcción del albergue, que 
permitirá el levantamiento de las chabolas. Demanda para esta finalidad apoyo de la Diputación Provincial 
para acometer los expedientes administrativos necesarios así como para los equipos multidisciplinares.

San Bartolomé de la Torre, y la Diputación Provincial de Huelva remitieron a esta Defensoría la moción 
elevada a sus órganos de gobierno que fueron registradas como Asuntos Generales 21/132 y 21/143 
respectivamente. En ellas se instaba al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para “dotar una 
partida extraordinaria destinada a las organizaciones sociales que vienen trabajado con el colectivo 
de migrantes en los asentamientos de chabolas en los Municipios de Huelva, que permitan actuaciones 
encaminadas a la erradicación de esta situación, ofreciendo alternativas habitacionales, sociales y 
económicas”, así como la dotación de “una partida extraordinaria de su presupuesto para la financiación 
junto a los fondos extraordinarios que llegarán a Andalucía desde la UE a través del Estado, Fondos Next 
Generation, para la construcción de cuatro grandes albergues en los cuatro Municipios de la Provincia 
con esta problemática, Moguer, Lucena del Puerto, Lepe y Palos de la Frontera, que palíen la situación 
existente.”

Tal y como hemos podido constatar en la información de los ayuntamientos, cada uno de los municipios 
visitados han adquirido a conciencia de que la única vía de tratamiento de esta realidad es afrontar su 
eliminación. Cuestión para la que se requiere una estrategia de trabajo dotada de un presupuesto para 
implementarla.

En este sentido, la Orden de 20 de abril de 2021 de la Dirección General competente en materia de 
coordinación de Políticas Migratorias, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos e infraestructuras, destinadas al 
arraigo, la inserción y promoción social de personas inmigrantes y sus familias, la gestión de la diversidad 
cultural y el fomento de la cohesión social, ha permitido una línea de financiación para acometer soluciones 
para la eliminación de los asentamientos.

Dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro y ayuntamientos andaluces, la resolución de esta línea 
de subvención concede a los municipios de Lepe y Lucena del Puerto las subvenciones solicitadas para 
equipamientos e infraestructuras destinadas a la eliminación de los asentamientos dotadas de 300.000 € 
para el primero de ellos de 299.464,11€ para Lucena del Puerto.

A Palos de la Frontera se le ha concedido 3.327,13 € para una Oficina de Atención al Inmigrante en 
materia de políticas migratorias.

En la reunión mantenida con representantes de la Diputación de Huelva se nos trasladó la necesidad 
de diseñar e implementar una estrategia provincial para abordar el problema de los asentamientos y 
las demandas residenciales de las personas temporeras y la disponibilidad del equipo de Gobierno para 
participar y aportar en la medida de sus competencias. Consideran que estas iniciativas corresponden a 
órganos de gobierno de la Junta de Andalucía cuya competencia le es atribuida.

En las reuniones con los empresarios de los municipios de Lepe y Lucena del Puerto nos trasladaban 
la incidencia negativa que tiene la vinculación de la cronificación de los asentamientos con su actividad 
productiva.

Coincidían en que si bien es cierto que existen malas prácticas relacionadas con el incumplimiento de las 
obligaciones para facilitar alojamiento a las personas contratadas fuera de la provincia, por regla general 
las empresas tienen disponibles alojamientos para esta finalidad. Una realidad que pudimos constatar a 
través de las visitas a algunos de los alojamientos en fincas.

También nos trasladaban que los temporeros que no son contratados en origen, no siempre optan por 
el alojamiento en las fincas, teniendo preferencia por viviendas compartidas en los municipios e incluso 
por chabolas en los asentamientos. Una opción esta última que les permite un ahorro considerable de 
recursos para poder enviar a sus familias.
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Respecto a la oferta de viviendas en los pueblos freseros reconocen que es insuficiente para la demanda 
existente. También que no siempre los propietarios de viviendas alquilan a migrantes por el riesgo que 
supone el impago de la vivienda o el cuidado de la misma.

Consideran que una red de alojamiento en el entorno facilitaría recursos habitacionales dignos a las 
necesidades detectadas.

La reunión con entidades del tercer sector se programó a través de un taller participativo para identificar 
factores y aspectos relevantes acerca de la problemática de los asentamientos, así como crear consenso 
sobre los mismos. Participaron en esta reunión, además de los colectivos vinculados a las reuniones 
del Foro Provincial de la Inmigración, otros que trabajan día a día con los migrantes que residen en los 
asentamientos de Lepe y Moguer.

Como causas que favorecen la existencia de los asentamientos se identificaron la ausencia de intervención 
de las Administraciones Públicas que ha permitido la cronificación del problema, provocando a su 
vez un efecto llamada así como la falta de planificación institucional para dar cobertura a la campaña 
agrícola. Otras causas identificadas fueron la ausencia de recursos públicos para canalizar las demandas 
de alojamiento o la “normalización” del asentamientos que provoca la aceptación de esta realidad en el 
ideario colectivo.

En relación a las consecuencias que se derivan de la existencia de los asentamientos, se aportó que la 
vulneración de los derechos humanos, la cronificación de la exclusión social, o la existencia de prácticas 
poco “éticas, fraude y riesgo” incluso entre los propios migrantes residentes, son algunas de las más 
relevantes.

Se alertaba del peligro del aumento de comportamientos racistas, de la mala imagen del sector empresarial, 
que afecta tanto al que incumple las obligaciones como al resto, y con respecto a los migrantes se alertaba 
de la invisibilidad en su propio entorno.

Entienden estos colectivos que entre las medidas necesarias para abordar esta situación se encuentra 
una implicación de las administraciones en la solución del problema, programando actuaciones a medio 
y largo plazo y poniendo el acento en las personas y en los procesos de sociabilización y adaptación para 
generar confianza en el contexto social del pueblo, frente al contexto del asentamiento.

Los colectivos manifiestan su cansancio ante la participación en mesas de trabajo vacías de resultado. 
Necesidad de un liderazgo de gestión y una estructura y objetivos claros que entienden que no se está 
produciendo. En este sentido trasladan que cada uno de ellos aborda su programación en función de lo 
que considera prioritario y no en el contexto de unas necesidades detectadas y programadas en los foros 
en los que participan.

2021 ha concluido sin dar una respuesta a las carencias para abordar la eliminación de los asentamientos, 
entre las que se encuentran, la falta de alojamientos en los municipios freseros, bien sean viviendas, 
albergues u otros modelos necesarios, y la ausencia de políticas públicas coordinadas para solucionar el 
problema, tanto a nivel estatal, autonómico y local.

1.11.2.2.3.2. Atención de las necesidades básicas en los asentamientos de la provincia de Huelva
En el pasado informe anual se analizaba la situación de los temporeros migrantes en los asentamientos, 

prestando especial atención a la provincia de Huelva. Una cuestión con una especial relevancia para 
esta Defensoría dada la incidencia del estado de alarma en la población migrante, más vulnerable, y la 
repercusión de las medidas sanitarias acordadas que, como ya dijimos, visibilizaron la importancia de una 
mano de obra indispensable.

A través de la queja 20/2299, instada por Cáritas ante la falta de respuesta de algunas administraciones 
para conocer la situación en la que se encontraban las personas migrantes en los asentamientos de Huelva 
y Almería, se pudo conocer las actuaciones que se habían implementado en relación a esta realidad.

En relación con los Ayuntamientos requeridos destacamos algunas actuaciones referidas a los municipios 
freseros donde se había dirigido Cáritas (Lepe, Moguer y Lucena del Puerto).
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Ante la falta de respuesta a los escritos registrados por Cáritas en marzo de 2020, los ayuntamientos 
lo justificaban bien por que la entidad había participado en los grupos de colaboración entre las 
administraciones y tercer sector, bien por la falta de recursos humanos en unos meses tan difíciles como 
fueron los del estado de alarma.

En todo caso se requirió a los Ayuntamientos para que, sin perjuicio de que desde esta Defensoría se le dé 
traslado a Cáritas de los informes recibidos, le diesen respuesta expresa a las solicitudes de información. 
Todo ello a los efectos de garantizar el derecho a obtener información de la administración pública, que 
ampara no solo al ciudadano en su categoría de persona física sino también a entidades y asociaciones 
como personas jurídicas, que son igualmente titulares del mismo.

Referido a las actuaciones dirigidas a atender las necesidades básicas de la población residente en los 
asentamientos, se traslada en los informes actuaciones relacionadas con el abastecimiento de agua, kit de 
comida, información de medidas sanitarias entre otras.

Respecto a los espacios de coordinación en el ámbito municipal para abordar la situación derivada de 
la Covid-19, se hace mención de las actuaciones de colaboración con entidades del tercer sector y resto 
de agentes en relación a las necesidades detectadas y actuaciones ejecutadas en el marco las medidas 
urgentes aprobadas por la Junta de Andalucía en el Decreto-Ley 9/2020, de 15 de abril, por la incidencia 
del coronavirus en asentamientos chabolistas.

Si bien se trasladaban por Ayuntamientos como Lepe o Moguer planes y proyectos referidos a la 
eliminación de los asentamientos, no se identificó la existencia de espacios de coordinación estables en 
los que se determinen y compartan el diseño e implementación de protocolos y pautas de actuación. 
Tanto el abordaje de la eliminación de los asentamientos como las situaciones de emergencia -actual crisis 
sanitaria, incendios, etc- requieren espacios de reflexión y consenso de las políticas públicas necesarias 
para su abordaje.

Pendiente del informe de la Delegación de Gobierno de Huelva, desde la Subdelegación de Gobierno 
se traslada que “El Gobierno de España ha coordinado acciones mediante la Dirección General de 
Integración y Atención Humanitaria (actualmente, Inclusión y Atención Humanitaria), dedicando una 
importante inversión en relación a medidas sociales específicas que promueve la Secretaría de Estado de 
Migraciones”.

Además de haberse puesto “a disposición de las Entidades u organizaciones no gubernamentales 
que tengan como fines institucionales la realización de actividades dirigidas a colectivos migrantes, de 
protección internacional, apátridas y de protección temporal, una línea de subvenciones para atender 
diversos aspectos, entre los que debe entenderse contemplada la intervención en asentamientos, desde 
distintas perspectivas integrales”.

En relación a las actuaciones concretas en la provincia de Huelva nos ponen en conocimiento las acciones 
coordinadas entre fuerzas y cuerpos de seguridad para el reparto diario de alimentos, bienes de primera 
necesidad y para la infancia, control permanente de posibles aglomeraciones de personas y mantenimiento 
de la normalidad.

En este sentido expone que estas tareas han sido desarrolladas en estrecha colaboración con las ONGs: 
Asociación la Carpa de Sevilla, MZC, Asnuci, Cepaím, Cruz Roja, Cáritas Diocesana, entre otras.

Se apuntaba en el informe el “Trabajo coordinado con todas las alcaldías de la provincia, asegurando 
que se dispusiera de puntos suficientes de agua potable y corriente en todos estos lugares en los que 
existen asentamientos, verificando su correcto uso.”

Y por último, en relación a la Subdelegación de Gobierno de Huelva, el informe recoge las líneas de 
financiación recogidas en la Resolución de 6 de mayo de 2019 de la Dirección General de Integración y 
Atención Humanitaria por la que se convocan “subvenciones para el desarrollo de actuaciones de interés 
general en materia de extranjería destinadas a favorecer la convivencia y la cohesión social, cofinanciadas 
por fondos de la Unión Europea”:
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Ante tales informes se ha recibido escritos de Cáritas en la que manifiestan algunas puntualizaciones 
sobre la atención prestada durante el estado de alarma para garantizar las necesidades básicas, así como 
otras relacionadas con la eliminación de los asentamientos y que serán tratadas en otros expedientes de 
esta Defensoría.

Referido a las necesidades básicas de los migrantes en 2021 se recibió la queja 21/4943 remitida por la 
Asociación La Carpa en la que ponía de manifiesto el corte del punto de suministro de agua que abastecía 
a la población migrante. Una queja que pese a ser remitida al Defensor del Pueblo de España, dado que 
se refería a actuaciones requeridas de la Subdelegación de gobierno procedimos a solicitar información al 
ayuntamiento de Lucena del Puerto.

Atendiendo tanto a nuestra petición de colaboración como a la del Defensor de Pueblo Estatal nos 
remitían escrito en el que nos trasladaba que “el presupuesto del Ayuntamiento de Lucena del Puerto 
no puede soportar una población sobrevenida que supera las 3.000 personas en campaña, para las que 
las entidades y asociaciones piden agua, luz, recogida de residuos, urbanización, medicinas, guardería, 
colegio, sanidad, soluciones habitacionales y otros servicios.

Nos transmitía que había remitido varios escritos a la Subdelegación del Gobierno, Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva y Diputación Provincial solicitando la colaboración para la 
atención de esta realidad en su municipio tanto en el medio y largo plazo como en el corto plazo. Detectaba 
la necesidad de, al mismo tiempo que se programan actuaciones para la eliminación de los asentamientos, 
adaptar un equipamiento cercano a los asentamientos para facilitar puntos de agua, duchas e higiene 
personal debidamente atendidos por personal del ayuntamiento. Para lo cual necesitaba apoyo financiero.

1.12. Salud
1.12.1. Introducción

El Sistema Nacional de Salud conforma una maquinaria de enorme envergadura que no solo se nutre 
de ingentes recursos de todo tipo (materiales y personales), sino que, en una sociedad globalizada como 
la contemporánea, también se ve alcanzado por dinámicas de alcance mundial -pandemias mediante-, 
cuyos escenarios adversos no siempre pueden contrarrestarse con medidas internas, adoptadas dentro 
de las fronteras de nuestro país ni, por ende, con los más reducidos instrumentos del ámbito territorial 
autonómico que, a lo sumo, podrían servir de paliativo parcial en algunos casos.

Este ha sido el caso de la crisis de salud pública ocasionada por la pandemia con origen en el virus 
SARS-CoV2, cuyos desafíos han alcanzado de lleno al sistema sanitario público de Andalucía, en todos 
sus niveles de ordenación funcional, organización territorial y modalidades de prestación de la atención 
sanitaria, hasta el punto de condicionarlo sustancialmente y dejar exhaustos sus recursos.

…

1.12.2. Analisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.1. Salud Pública

Desde que el pasado mes de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud decidiese calificar como 
pandemia, la emergencia de salud pública de preocupación internacional, a causa del virus SARS-COV-2, 
el sistema sanitario público ha sufrido un envite sin precedentes.

Desde aquellas fechas se nos ha presentado un escenario de incertidumbre y permanente cambio que ha 
suscitado la petición de intervención de esta Defensoría, en sede de salud pública, en un volumen inédito 
respecto a nuestras actuaciones en esta materia en años anteriores, manteniéndose la línea emprendida 
en el año 2020.

No en vano, durante el presente ejercicio el volumen de quejas relativas a esta materia se encuentra 
en torno al 25 % del total de quejas en salud que tramita esta Defensoría, cuya casuística, muy variada, 
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